ORDENANZA Nº 1510
VISTO:
              La Ordenanza N° 1.466 mediante la cual se regula las condiciones de habilitación y/o ejercicio de la actividad de locales de venta, depósito y/o transporte de gas envasado; y, 
CONSIDERANDO:

                     
Que la referida normativa establece una escala de sanciones a sus disposiciones en sus Artículos 17° y 18°, las cuales no se encuentran claramente definidas, por tanto volviendo cuestionable su aplicación; 

Que por lo expuesto deviene necesaria su adecuación a los fines de tornar segura su efectivización, y conforme a derecho.

                        
Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-  Modifícase el Artículo 17° de la Ordenanza N° 1.466, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 17°).- Contravenciones y sanciones. Los incumplimientos a la presente Ordenanza y su reglamentación serán sancionados con:

a) apercibimiento o multa desde 10 a 100 UF para infracciones a las disposiciones del Título II – Locales de Venta y Título V – Disposiciones Generales.

b) multa desde 20 hasta 500 UF y/o suspensión de la actividad de entre 15 a 90 días corridos para infracciones a las disposiciones del Título I – Parte General y Título III – Depósitos de Garrafas.

c) multa desde 50 hasta 1.000 UF o inhabilitación de 1 a 5 años para infracciones a las disposiciones del Título IV – Transporte.

Accesoriamente a las sanciones establecidas, podrán imponerse la clausura del local o depósito hasta la subsanación de la infracción, el decomiso de envases y/o el secuestro del vehículo.

Se consideran reincidentes a los efectos de esta Ordenanza, quienes habiendo sido sancionados por una falta incurran en la misma u otra infracción a la presente dentro del término de un (1) año de notificada dicha infracción. En caso de reincidencia la escala punitiva de la infracción de que se trate se agravará duplicando los montos, días o años correspondientes.”.

ARTICULO 2º).-  Derógase el Artículo 18° de la Ordenanza N° 1.466.-
ARTICULO 3°).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y dése al registro municipal.-

                                  Dado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiún días del mes de Octubre del año dos mil veintiuno.
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